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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC:57959/2019

 
VISTO:

Las presentes actuaciones en las cuales se eleva la nómina de personal docente interino de
la Cátedra de Cl. Quirúrgica  II, UHC Nro 1, Hospital Nacional de Clínicas,  para su prórroga;

CONSIDERANDO:

Las necesidades de servicio;
Lo informado por Secretaría Académica a fs. 2 vta;
Que, en sesión del 5-3-2020 el H. Cuerpo aprobó en despacho de las Comisiones de
Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

 

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º:  Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Cátedra de Cl.
Quirúrgica  II, UHC Nro 1, Hospital Nacional de Clínicas,  en el cargo que viene desempeñando,
desde el 1-4-2020 al 30-9-2020 o antes si el mismo fuese provisto por concurso:

 

Leg.25773 – Dr. BETTUCCI, Edgardo                     Profesor Asociado (DSE)

                     Continúa con licencia sin goce de sueldo en el cargo de Profesor Asistente (DSE) por
concurso, de acuerdo al art.49 Ap. II inc.a) Dto 1246/15.

 

Leg.25773 – Dr. BETTUCCI, Edgardo                     Profesor Adjunto (DSE)

                      Continúa con licencia sin goce de sueldo de acuerdo al art. 49 Ap. II inc. a) Dto
1246/15.



 

Leg.33231 – Dr. VELEZ, Sebastián                        Profesor Adjunto (DSE)

                     En reemplazo por licencia sin goce de sueldo del Dr. Edgardo Betucci.

                   Continúa con licencia sin goce de sueldo en el cargo de Profesor Asistente (S) por
concurso, de acuerdo al art.49 Ap. II inc. a) dto 1246/15

 

Leg.47313 – Méd. BERNAL, Claudia                     Profesor Asistente (DSE)

Leg.35410 – Méd. CARBEL, Gerardo                    Profesor Asistente (DSE)

                  Continúa con licencia sin goce de sueldo en el cargo de Profesor Asistente (S) por
concurso, conforme al art. 49 Ap II inc. a) Dto 1246/15.

                        

Leg.31661 – Méd. KASPARIAN, Andrés                 Profesor Adjunto (DSE)

                     En reemplazo por licencia sin goce de sueldo del Dr. Pedro Pizarro.

                  Continúa con licencia sin goce de sueldo en el cargo de Profesor Asistente (S) por
concurso, de acuerdo al art. 49 Ap. II inc. a) Dto 1246/15.

 

Leg.39769 – Méd. LOSANO BROTONS, Matías       Profesor  Asistente (DSE)

                      En reemplazo por licencia sin goce de sueldo de Dr. Andres Verberk

 

Leg.43485 – Méd.AQUINO AYLAS, Alexander            Profesor  Asistente (DSE)

                     En reemplazo por licencia sin goce de sueldo de Dr. Alejandro Molina

 

Leg.50938 – Méd. VIOTTO, Lucas                             Profesor Asistente (DSE)

Leg.51728 – Méd. DIAZ ALFARO, Rodrigo            Profesor Asistente (DSE)                      
                              

ARTICULO 2º:  Registrar y comunicar.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS MEDICAS A LOS CINCO DIAS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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